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sistema de la Seguridad Social, la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas y de Orden Social, en rela-
ción con el artículo 15 del Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciem-
bre, de estructura orgánica y funciones del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, y modificación parcial de las correspondientes a
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Segundo.—Se han infringido los siguientes artículos:
— Artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (“Boletín

Oficial del Estado” del 10), de Prevención de Riesgos Labo-
rales, en relación con el artículo 11 de la Resolución de 16 de
abril de 2004, de la Dirección General de Trabajo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de mayo), de
la Consejería de Empleo y Mujer.

— Artículo 14.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (“Boletín
Oficial del Estado” del 10), de Prevención de Riesgos Labo-
rales, en relación con el artículo 11.1.c), y Anexo IV, parte C,
apartado 11.b), del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre
(“Boletín Oficial del Estado” del 25).

— Artículos 12.2 y 12.16.f) del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto (“Boletín Oficial del Estado” del 8), por am-
pliación de lo establecido en el artículo 39.3.d) del Real De-
creto Legislativo 5/2000.

De las actuaciones practicadas se deduce la relación de causa-
efecto existente entre la omisión de las medidas de seguridad, con
infracción de los preceptos que se mencionan en los hechos de esta
resolución, y el accidente acaecido, por lo que resulta exigible la res-
ponsabilidad a que alude el artículo 123 de la Ley General de la Se-
guridad Social, para los supuestos de accidente de trabajo produci-
dos por máquinas, artefactos o en instalaciones, centros o lugares de
trabajo que carezcan de los dispositivos de precaución reglamenta-
rios, los tengan inutilizados o en malas condiciones, o cuando no se
hayan observado las medidas generales o particulares de seguridad
e higiene en el trabajo, o las elementales de salubridad, o las de ade-
cuación personal al trabajo encomendado, siendo tal responsabili-
dad imputable a la empresa de la que el trabajador dependía, sin que
sea posible su aseguramiento y nulo de pleno derecho cualquier pac-
to o contrato que se hubiese realizado para cubrirla, compensarla o
transmitirla.

Tercero.—En la determinación del porcentaje de incremento de las
prestaciones, que el artículo 123.1 de la Ley General de la Seguridad
Social establece entre un 30 por 100 y un 50 por 100, atendiendo a la
gravedad de la falta, se ha ponderado la realidad de las circunstancias
acreditadas en el expediente, según informes y alegaciones recibidas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplica-
ción, esta Dirección Provincial

RESUELVE

Primero.—Declarar la existencia de responsabilidad empresarial
por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo en el acci-
dente sufrido por el trabajador don Miguel Ángel Ruiz Martín en fe-
cha 27 de marzo de 2006.

Segundo.—Declarar, en consecuencia, la procedencia de que las
prestaciones de Seguridad Social derivadas del accidente de trabajo
citado sean incrementadas en el 30 por 100 con cargo a la empresa
“Ángel Cruz Construcciones, Sociedad Limitada”, y como respon-
sable solidaria la empresa “Forjados y Encofrados Majosán, Socie-
dad Limitada”, que deberá constituir en la Tesorería General de la
Seguridad Social el capital-coste necesario para proceder al pago de
dicho incremento durante el tiempo en que aquellas prestaciones
permanezcan vigentes, calculando el recargo en función de la cuan-
tía inicial de las mismas y desde la fecha en que estas se hayan de-
clarado causadas, excepto en la prestación de incapacidad temporal,
que el trabajador deberá personarse en la empresa o empresas res-
ponsables para que procedan al pago del mencionado recargo.

Tercero.—Declarar la procedencia de la aplicación del mismo in-
cremento con cargo a las mencionadas empresas, respecto a las pres-
taciones que derivadas del accidente anteriormente mencionado se
pudieran reconocer en el futuro, las cuales serán objeto de notifica-
ción individualizada en la que se mantendrán de forma implícita los
fundamentos de hecho y de derecho de la presente resolución.

La presente resolución tiene carácter definitivo, asistiendo a las
partes interesadas el derecho a interponer reclamación previa ante el

órgano que dictó la resolución en el plazo de treinta días, contados
a partir del día siguiente a la fecha en la que se hubiere notificado,
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Toledo, a 21 de octubre de 2008.—El director provincial, Ángel
Vara del Moral.

(D. G.—374) (02/16.595/08)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Inspección Provincial de Valencia

EDICTO

Se procede a notificar al sujeto responsable relacionado, con el úl-
timo domicilio conocido en esta localidad, de conformidad con lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. El expediente estará de manifiesto
en la Sección de Sanciones y Recursos de esta Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social, sita en la calle Uruguay, número 13, primera
planta, de Valencia. Al mismo tiempo se advierte del derecho que le
asiste para interponer recurso de alzada ante la Dirección General de
Ordenación de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de notificación de esta resolución, prorro-
gándose al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y sus concordantes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que trans-
currido dicho plazo se continuará el procedimiento reglamentario,
que concluye con su exacción por la vía de apremio.

Acta: número I462008000102189.
Fecha resolución: 27 de octubre de 2008.
Sujeto responsable: Criado Moreno, Manuel Alejandro.
Domicilio: calle Miami, número 3, 28027 Madrid.
Sanción: 626 euros.
Valencia, a 1 de diciembre de 2008.—La secretaria general, Con-

cepción Sánchez Palomo.
(02/1.399/09)

Tribunal de Cuentas

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento Primero

EDICTO

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo acor-
dado por la excelentísima señora consejera del Departamento Pri-
mero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por
providencia de fecha 9 de enero de 2009, dictada en el procedimien-
to de reintegro por alcance número A131 de 2008, del Ramo de Ad-
ministración del Estado, ámbito territorial de la Comunidad de Ma-
drid, seguidas con motivo del posible descubierto producido en los
fondos públicos como consecuencia de las irregularidades relativas
al Ministerio de Sanidad y Consumo y al Ministerio de Trabajo e In-
migración, detectadas en el informe de fiscalización de los gastos
aplicados por determinados ministerios y organismos autónomos a
los subconceptos presupuestarios estudios y trabajos técnicos y tra-
bajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior,
ejercicios 2002 y 2003, lo cual se hace saber con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición a la
pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los
autos, personándose en forma dentro del plazo de nueve días.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—El letrado secretario, Carlos
Cubillo Rodríguez.

(01/442/09)


